






12,700

(*) Tasa de interés preferencial, varía según evaluación de las instituciones �nancieras Intermediarias (IFI) para departamentos, con certi�cado de sostenibilidad, dentro del programa MiVivienda de máximo S/ 343, 900.00. (**) Bono 
MiVivienda de hasta S/ 12,700**, según escala mostrada en la web o�cial del programa MiVivienda aplica sobre el valor del �nanciamiento para viviendas sostenibles, otorgado por el Fondo MiVivienda, en una escala máxima de 
S/ 343,900.00, medida aplicada de manera excepcional y temporal según Decreto Supremo N°003-2021-VIVIENDA. Para mayor información consultar en la Sala de Ventas. (***) Las viviendas sostenibles incorporan criterios de 
sostenibilidad en su diseño y construcción, disminuyendo así el impacto sobre el medio ambiente generando un ahorro sustancial en consumos mensuales de luz y agua. Promueve la sostenibilidad de recursos en el tiempo.


































